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IN STITUTO HACIOfIAL DE TRAtlSI'ARENCLA, ACCESO A LA INFORIlu\CION y 
PRotECCIÓN DE DAtOS PERSON.\I.ES 

PoNUlCIA DE lA CoMISiONADA BWCAllliAl8AII1lA CADENA 

Número de expediente: 
RRA 5895118 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

SOOt\ldes de los trabajadores programados 
para reablar el examen de escalafón dos mi 
diedocho, desglosado por puesto. 
antigüedad, escolaridad, corsos y ooletin. 

¿Por qué se inconformó 
la persona solicitante? 

Porque no se le proporoonó la tolahdad de 
los rraba¡adores que fueron programados 
para presentar el examen de escalafón, as! 
como el nivel de desglose sollOtado 

Sujeto obligado: 
ColegIO de BaciuOeres 

¿ Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

().Je remitIÓ a la ruenta e1ectróruca del partw;ul¡w­
un total de 129 trabajadores que realizaron el 
examen de escalafOn 

¿ Qué resolvió el Pleno 
delINAI? 

SOBRESEER el recurso de revtSIÓI1 leda vez 
que duranle la sustanaaa6n del presente 
recurso de revisión el SUfE!to obhgado rerrutió a la 
cuenta e\eclrómca del partlClJlar el puesto. 
an!lguedad. escoIandad, cursos y boIetln ~ 
10tal de trabajadores que fueron programerlos 
para presentar el examen de escalafón . 

• Elle oor~1ÓO ~ CiO'iIcIe< .,rormawo, se PlOlXlI<XII'Ia CQfIIa ~aldad Oe faoitar la lectura Oe la resoUo6n adoptaaa 
po' 11 f'ienc) IIIIIINAI 
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Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Colegio de Bachilleres 

FOLIO: 1111 500013018 

EXPEDIENTE: RRA 5895118 

Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Resolución que SOBRESEE la respuesta emitida por el Colegio de Bachil le res en 
atención a las siguientes consideraciones: 

ANTECEDENTES: 

1. PreSentación de la solicitud de información. El doce de julio de dos mil dieciocho, 
la part icular presentó una solicitud de acceso a la información. mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al Colegio de Bachilleres, requiriendo lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: "REQUIERO QUE LA. COMISIÚN 
MIXTA DE ADMISIÚN ESCALAFÓN y TRANSFERENCIA ME INFORME SOBRE EL 
PROCESO DE PROMÚCION 201B JVIGENTE) CUANTAS SOLICITUDES DE 
PROMOCION RECIBIO POR BOLETIN y PUESTO A CONCURSAR (ESPECIFICANDO 
CUANTAS SOLICITUDES FUERON RECHAZADAS), Asl MISMO DE LOS ASPIRANTES 
QUE SE ENCU ENTRAN AUN EN CONCURSO ESPECIFICAR LA.S ESCOLARIDADES 
QUE PRESENTARON LOS CANDIDATOS, SU ANTIGÜEDAD EN LA INSTITUCiÓN, 
ESPECIFICAR SI PRESENTARON ALGÚN CURSO AFIN CON EL PUESTO A 
CONCURSAR, TAMBIION ESPECIFICAR POR BOLETIN y PUESTO ' (SIC) 

Modalidad preferente de entreg~ de in formación: "Entrega pOr ,nt"'rnel en la Plataforma 
NacKmal de Transparencia' 

11. Contestación de la solicitud de in formación. El trece de agosto de dos mil 
dieciocho, e l Colegio de Bachil leres, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, respondió a la solicitud de acceso a la infonnación, contenida en el 
oficio sin número, de la misma fecha de su recepción, emitido por la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, cuyo contenido es el siguiente: 

Le comento que a tra.és del 011C1O anexo OSAB-50812018 signado por el Uc Jorge 
Guerrero Almaraz, Director de SeP;1C105 Administrativos y Bienes de esta casa de 
estud iOS, inlorma a la Unidad de Transparencia 
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Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Colegio de Bachilleres 

FOLIO: 1111500013018 

EXPEDIENTE: RRA 5895118 

A su respuesta el sujeto obligado adjuntó la digitalización de los siguientes 
documentos: 

a) Oficio número DSAB-50812018, del dos de agosto de dos mil dieciocho, suscrito 
por el director de Servicios Administrativos y Bienes y, dirigido al Encargado de 
Despacho de la Unidad de Transpa renCia, ambos pertenecientes al Colegio de 
Bachilleres, en los sfguientes términos: 

En atención a su OficIO con referencia CBIUE/INFOMEXI01S, ¡,a, y numero de solic,tud 
de so llC'ta la informac>6n QlIe a la letra 'REQUIERO QUE LA COMISiÓN MIXTA DE 
ADMISiÓN ESCALMON y TRASFERENCIA ME INFORME SOBRE EL PROCESO DE 
PROMOCiÓN (VIGENTEI CUANTAS SOLICITUDES DE PROMOCiÓN RECIBiÓ POR 
BOLETIN y PUESTO A CONCURSAR (ESPECIFICANDO CUANTAS SOLICITUDES 
FUERON RECHAZADAS), As l MISMO OE l os ASPIRANTES QUE SE ENCUENTRAN 
AÚN EN CONCURSO ESPEC IFICAR LAS ESCOLARIOADES QUE PRESENTARON 
LOS CANDIDATOS, SU ANTIGÜEDAD EN LA INSTITUCiÓN, ESPECIFICAR SI 
PRESENTARON ALGÚN CURSO AFIN CON El PUESTO A CONCURSAR, TAMBI"' ''' 
ESPECIFICAR POR SOLETIN y PUESTO),' 

De conformidad 001'1 el articu lo de la Le~ Genr.ral de Transp¡lfencl3 y Acceso a la 
InformaClÓn públoca ~'gente , adjunto lo sollC'tado mediante anexos I y 2, emlbdos por las 
represen tantes por Parte del Co~io de Bachilleres en la comisión M,xta de AdmlsoOn, 
Escalafón y T ransferenela 

• (slC l 

b) Tabla titulada Comisión de Admisión, Promoción y Tral'lsferencias, Proceso 
Escalafonario Mayo-Junio 2018, del Colegio de Bachilleres, que cont iene los 
siguientes rubros ' BOLETI N; PUESTO, INSCRIPCIONES; EXAMEN; Y 
N/PROCEDENCIA", denominada anexo uno 

c) Tabla titu lada Solicitudes de Inscripción al Concurso Escalafonario, proceso 2018, 
Programados para Examen, que contiene los siguientes rubros "Nombre del 
Trabajador: Anos: Dias: Escolaridad ; Cursos; Boletin; y Puesto", denominada anexo 
do< 

111. Presentación del reeurso de revisión, El treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciocho, se recibió en este Instituto, el recurso de revisión interpuesto por la parte , 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Colegio de Bachilleres 

FOLIO: 11 11500013018 

EXPEDIENTE: RRA 5895118 

recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Colegio de Bachilleres, en los 
términos siguientes: 

AClO o re so lución que fecurre, anCUf copia de la respuesta : "La informaclOl1 no 
COIncide, ,,1 tota l de personas prog ramadas a examen es de 229 y en la lista detal lada de 
los que fueron programados a examen solo reportan 129" (sic) 

IV. Trámil(! del r(!cu rso de r(!visión ante el Instituto: 

a) Turno. El treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente 
de este Instituto asignó el numero de expediente RRA 5895/18 al recurso de revisión 
y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 
Comisionada Ponente, para los efectos del articulo 156. fracción I de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

b) Admisión del recurso. El siete de septiembre de dos mil dieciocho, se dictó 
acuerdo por med io del cual se admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto por 
la parte recurrente, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 156. fracciones 
I y 11 de la ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Publica. 

e) Notificación al particular. El once de septiembre de dos mil dieciocho, se notificó 
a la parte recurrente. mediante correo electrónico, la admisión del recurso, haciéndole 
saber el derecho que le asiste para formular alegatos, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 156 , fracc iones 11 y IV de la ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , 

d) Notificación al sujeto ob ligado. El once de septiembre de dos mil dieciocho, se 
notificó al Colegio de Bachilleres. la admisión del recurso de revisión inte rpuesto en 
su contra, otorgándole un plazo de siete dias hábiles a partir de dicha notificación para 
que manifestara lo que a su derecho conviniera y formulara alegatos. dando 
cumplimiento al art ícu lo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

e) Alegatos del sujeto obligado. El diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 
se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. el oficio numero 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Colegio de Bachilleres 

FOLIO: 1111500013018 

EXPEDIENTE: RRA 5895/18 

CBIUE/212120 18, de la misma fecha de su recepción, suscrito por el Abogado General 

y Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la Comisionada 
Ponente, mediante el cual el sujeto obligado desahogó el traslado que se le corrió en 
los siguientes términos: 

En atención a la interposbon de la adm>sión del Recu~ de Re~<$tOO 5895118 deri~ado 
de la respuesta alegatos se da la in formación siguiente 

• La solicitud de informacIÓn ingresó ~Ia Sistema el dla , 2 de julio del a~o en cu rso, 
fue aStgnada a la unidad administrat,va que por facultad y funciones pudiera contal 
con la informacIÓn al respeckl dado el proceso referido, la Direcc;6n de Se,~lcios 
Admin istrativos y Bienes 

• En Sistema la lecha limite para proporClOf1ar respuesta por parte este SUjeto 
oblrgado estaba maleada para el dla 23 de agosto del allo en curso, 

• Con fecha 13 de agosto. se eMió vla sistema la respuesta emitida por la DirecCIÓn 
de Sel\licios Admlnlstl<lUVOS V Blenes a través del oflClQ OSAg-508l20 ' 8 por el cual 
se le hiZO del conocimiento a l peticIOnario la l>sta con los datos requeridos. 
elaborada por las representantes de parte del COlegIO de Bachille res en la Comisión 
MI~ta de AdmiSIÓn. Escalafón y TranslerellClil 

El d ia 11 de septJembre por medIO del Sistema de ComunICaCión de la PNT, la unidad de 
Transpare!1Ct3 en el Coleg io de Bach"eres rec ibe la nollticaci6n de la adm'sión del recUfliO 
de revisión interpuesto ante el lnstltukl el d ia 07 de septiembre, hadendo referencia el 
petICIOnariO al agravLo de 'La mlormac¡()n no coIncide, el total de personas (lf09ramadas 
a examen es de 229 y en la lista deta llada de los que fueron programados examen sólo 
reportan 129' 

• A tl<lViÍs de correo electrónICO enviado el dla 12 del presente por la Unidad de 
Transparencia 3 la Dirección de SeI\lICIOS Administrativos y Bienes, se noMicó de 
la fnterposociOO al [ewrso y se ~icitó el informe de aterlCión co rrespond iente a la 
solICitu d de la cua l se desprerldió el recurso, para (lfeparar los alegatos oportunos 
y estar en cond icOO<les de atender la adm,slÓn al recurso , 

• Por medIO del OficIO DSAg/6491201E, de fecha 13 de septiembre sI{Inado por el Lic 
Jorge Guerrero Almara;: Director de la Unidad AdministratIVa. se atiende la petICión 
de la unidad de Transparencia, documento que se rem itió vla caneo de 
notlficacOO<les al hoy lCCuffente ., 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Colegio de Bachilleres 

FOLIO: 11 11500013018 

EXPEDIE NTE: RRA 589511 8 

Por lo .mtes expuesto y con rundamento en el articulo 157 fraca6n 1, de laleV Federal de 
Transpa,encia V Acceso a la InformacIÓn pub lica y demás retallVos aplicables en la 
materia, a usted e Comls'Onada Ponente del fnst'luto Nacionaf de TransparenCia, Acceso 
a la Información V Prolecc,6n de Dalos Personales, atentamente pedimoS se sirva 

Pnmero ._ Tener por presentados al Cornllé de Transparencia del Colegoo de Bachilleres, 
en tiempo y forma, los alegatos Invocados en el cuerpo de este escrito, 

Segundo._ En terminas del articulo 157 fracci6n l. de la Le~ Federa l de Transparencl3 y 
Acceso a la InformacIÓn Públ ica, Bn resolUCl6n que se emita, sea confirmada la 
información proporcoonada como alegato quedando sobreseldo el recurso Interpuesto, al 
quedar s,n materia de controversia 

- (SIC) 

A su escrito de alegatos el sujeto obligado adjunló la digita lización de los siguientes 
documentos: 

1) Oficio número DSABI64912018, del trece de septiembre de dos mil dieciocho, 
suscrito por el Director de Servicios Adminislr<l tivos y Bienes. dirigido al Encargado 
de Despacho de la Unidad de transp<lrencia, ambos pertenecientes al Colegio de 
Bachi lleres, cuyo contenido es el siguiente: 

Como complemento y aclaración de mi escrito DSA6J508l201B, parel quese da respuesta 
al oficio No CB/UEJINFOMEXI05 1/18, relacionado con la sotICltud de informacIÓn pública 
POI los integrantes de la Comlsiófl MI1ta de Admisión, Escalaf6n y Transferencia del 
ColegiO de Bach<l leres, se precIsa lo requerido par el petK:oon arKl, como a cont lnuaclÓt1 se 
detalla 

En el pr<X:eso de Promoción 2018, IIe~ado a cabo por la ComISión Mixta de Admisión 
Escalaf6n ~ TransferenCIa. se recibieron un t01<l1 de 255 solICitudes de promoción; en 
cuadro anexO se detalla cuanlas de ell as corresponden a cada boletin puestas a 
concursar, especIfican&¡ las que fueron rechazadas V aquellas fuefon pmcedentes. c"yos 
asp irantes se programaron par" el examen de evaluación 

En otro cuadro se espec ifican también, par OO lelln y puesto las escolaridades qua 
acredItaron los cand idatos. su anligOedad dentro de esta instltucKm y si lomaron algún 
curso re laCKmado oon el puesto por el que COncursan 

, 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Colegio de Bachilleres 

FOLIO: 11 11 500013018 

EXPEDIE NTE: RRA 5895/18 

De la ,nformación proporcionada por la c itada oomÍ5lÓn y env iada en mi $lI11 llar 
primeramente c~ado, se desprende que se rec,biCron un tota l de 255 solicjtudes, de las 
cuales se oonsidCfaron como procedentes un lotal de 229 y se rechazaron 25, por na 
cumplir con los requ,sitos se~a lados en los boletines En este senttdo se proporcionó una 
relación de so~mente 127 candidatos qU<l son los que se presentaron al examen de 
coooe,mientos, la d,ferencia de 102, son los candidatos qL!e 1)() se presentaron al e~amen 

haciCndo en conjunto ~sa 229 procedentes 

Aho ra b,en, cabe aclarar que de las 229 soliCitudes que en princ ipia se dICtaminaran coma 
procedentes por parte de la ComiSIÓn M,xta de Admisión Escalafón y Transferencia ese 
mismo n~mero de solICitantes fue programado para presentar examen de conocimientos 

SIn embargo, el dla programado para la ce lebración de los ex~menes, los Integrantes de 
la Com'si6n M" 13 de AdmlSfÓn Escalafón 1 TransferencIa, en ese momento, le MI,flCaron 
a dos trabajadores programados a e. amen para el puesto de Taquunecanógrafa y a una, 
para e l puesto de Prefecto, tres en total , que no era procedente su solicitud, en Virtud de 
no cumplir con algtln requtslto se~alado en el bo let in correspondiente, no permltlendoseles 
hacer el examen En ese contexto las CIfras de solic'tudes procedentes se modificaron de 
229 a 225 y las soIicrtudes Improcedentes de 25 a 29, 

Los deta lles de la informaci6n actualizada en los PlIntos qoo req~if!'e el petICionariO se 
se~alan en los anexOS de este documento, que sust,tuyen a los primeramente enviados 
en el afk;lo DSABr508120 f 8 

• (SIC) 

2) Relación titulada Comisión Mixta de Admisión Escalafon y Transferencia, Resultado 
Primer Proceso 2018, que contiene los rubros No, NOMBRE, CALlFICACI6N , 
PUESTO, ANTIGÜEDAD (AÑOS/DIAS), ESCOLARIDAD, CURSOS Y BOLETIN, 

3) Relación titulada Comisión Mixta de Admisión Escalafon y Transferencia, Resultado 
Primer Proceso 2018, Improcedencias, que contiene los rubros No, NOMBRE, 
CAlIFICACI6N, PUESTO, ANTIGÜEDAD (AÑOSIDIASJ, ESCOLARIDAD, CURSOS 
Y BOLETIN 

4) Relación titulada Comisión Mixta de Admisión Escalafon y Transferencia, Resultado 
Primer Proceso 2018, que contiene los rubros No. NOMBRE, CAlIFICACI6N, 
PUESTO, ANTIGÜEDAD (AÑOSIDIAS), ESCOLARiDAD, CURSOS Y BOLETIN 
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EXPEDIENTE: RRA 5895/18 

5) Correo electrónico, del doce de septiembre de dos mil dieciocho, enviado por la 
Unidad de Transparencia y d irigido a la cuenta de la DirecciÓn de Servicios 
Ad minislrativos y Bienes, ambos pertenecientes del Colegio de Bachilleres en los 
siguientes términos: 

Le comento que denvado de ta respuesta que se proporcIOnó a la SO liCItud de acceso 
111150001301 B, donde el tema principal fueron datos de la ComiSIÓn M" ta de Escalafón, 
se ha rec ibido un recurso de revlsl<Ín 

El acto que se recurre es e l sigUiente ' "La información no coincide, el total de personas 
programadas a examen es de 229 y en la l ista detallada de k>s que 
fueron 
programados a examen solo reportan 129" 

Por lo anterior y para estar en condICIOnes de atender en tiempo la ent rega de alegatos al 
recurreme y a l INAI , por mstruCClOl1es de l Uc, José Noet Pablo Teoorio Encargado de 
Despacho de la Umdad de Transparencia , se le convoca a la vl(¡éS lmo segunda sestón 
del Comité de TransparenCia a celebra rse el jueves 13 de septiembre a las 11 00 hrs en 
la sala de Jun!aS de la ol.c;Ina det Abogado General 

En espera de contar con Su presencia, quedo a sus Ófdenes 
" (Ste) 

6) Correo electrónico del diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la 
Unidad de Transparencia del Colegio de Bachi lleres , y enviado a la cuenta senalada 
por la parte recurrente para recibir notificaciones, con copia para la dirección 
habi litada por la Ponencia de la Comisionada Ponente, al cual se anexa el oficio 
número DSAB/649/2018 del (rece de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el 
Director de Servicios Administrativos y Bienes del Colegio de Bachilleres, mediante el 
cual aclara el recurso de revisión , cuyo contenido se encuentra descrito 
anteriormente. 

f) Cie rre de instrucción" El CinCO de octubre de dos mil dieciocho, al no existir 
dil igencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se 
declaró cerrada la inst llJcción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo 
dispuesto en el articulo 156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia 

, 
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y Acceso a la Información Pública. el cual fue notifIcado a las partes el ocho del mismo 
mes y afio, 

En razón de que fue debidamente substanciado el expedienle y no e~istiendo 

diligencia pendiente de desahogo. se ordenó emitir la resolución que conforme a 
derecho proceda. de acuerdo a las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. Competoncia . El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer del 
asunto. de conformidad con lo ordenado por los articulos 6°, apartado A. fracción VIII 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción 11. 146, 150 
Y 151, Y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo dispuesto en los articulas 21 , fracción 11, 
146, 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, 
6: 10: 12, fracciones 1, V Y XXXV, Y 18, fracciones V. XIV Y XVI del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. publicado el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Previo al anál isis de fondo de los 
argumentos formulados en el presente recurso de revisión , este Instituto real iza el 
estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuest ión de 
orden público y de estud io preferente, 1 

Para tal efecto, se reproduce a continuación el contenido del articulo 161 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, que contiene las 
hipótesis de improcedencia : 

\ SIrve como criterio onentador. la Junspr\Jdeocla numero 940, publicada en la págIna 1538 de la 
segunda parte del Apéndice del Semana,K) Judicia l de la FederaCIoo 1917-1988 que a la letra senala 
"Improcedencia Sea que las partes la aleguen O oo. debe e~ammarsll prev,amllnta la procedem;/a 
del juicio de amparo, IX" ser cuesto:ln df1 orden p, jblico en el ¡¡¡iclO df1 gafanllas • 
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• Articulo 161. El re<:llrso será dese<:hado por improcedenle cuando 

1. Sea exlemporáneo por haber transcurrido el plazo eSlab le<:ido en el articulo 147 de la 
presente ley; 
11. Se esté 1ramltando ante el Poder Judicta l algún recurso O med.a de defensa interPlJesto 
por el re<:urreme 
111. No actua lice alguno de los sUPlJeslos prevrstos en el artkulo 148 de la presente Ley: 
IV. No se haya desahogado la prevenCIÓn en los térmrnos establecidos en e l articulo 150 
de la presente Ley, 
V. Se rmpugne la veracidad de ta rnfOfmación proporcionada, 
VI. Se trate de una consu lta, o 
VII. El recurrente amplie su SOhC.tlld en el re<:urso de revlslÓIl. únicamente respecto de los 
nue_os contenidos ' 

En la especie , de las documentales que inlegran el expediente en que se actua, es 
posible concluir que no se actualiza alguna de las mencionadas causales, por 10 
siguiente: 

1. De la gestión de la solic itud, se desprende que el sujeto obl igado notificó la 
respuesta impugnada el trece de agosto de dos mil dieciocho. y el recurso de 
reVisión fue interpuesto el treinta y uno del mismo mes y ai'\o, es decir. dentro 
del plazo de quince dias hábiles siguientes a la fecha en que fue notificada la 
respuesta al solicitante, pre~isto en el artículo 147 de la Ley Federal de la 
materia. 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algun medio 
de defensa presentado por la recurrente, ante el Poder Judicial de la Federación , 
en contra del mismo acto que impugna a través del presente medio de defensa 

3. En el articulo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, se establecen los supuestos de procedencia del recurso de re~isión , y 
en el caso concreto. resulta aplicable el previsto en la fracción Y, toda ~ez que 
la infonnación entregada no correspondia con lo solicitado. 

4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del 
alt iculo 150 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Publica. 
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5. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio 

6. No se realizó una consu lta , 

7. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente recurso. 

TERCERA. Causales de sobreseimiento: Por otra parte, este Institulo anal iza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

Al respecto, en el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se prevé lo siguiente: 

"Articulo 162. El rec\J"óO sera sobreseído, en todo o en parte, cuando. una vez adm,bdo, 
se actualicen algurlO de los sigUientes supuestos 

1. El recurrente se desista eXpri!sami!nte del recurso, 
11. El recurrente falle~c:a o trat~ndose de personas morales que se dJsuelvan, 
111 El sujeto obllgadQ responsable !!e l acto lo mod,f"lue o revoque de ta l manera que el 
recurso de rev,s i6n quede sIn materia, o 
IV. Adm,tido el recurSO de revisión, aparezca alguna causa l de impo'ocedenc,a en los 
térm inos del po'esente Capitulo : 

Conforme al estudio realizado a las constancias que obran en el exped iente. se 
desprende que la recurren te no se ha desistido del recurso. haya fallecido, o que 
sobreviniera alguna causal de improcedencia 

Ahora bien, en via de alegatos, el ente recurrido modificó su respuesta, en tanto debe 
analizarse si dicha modificación deja sin materia el recurso de revisión. 

En tales consideraciones, la l itis consiste en que la información entregada por el 
sujeto obligado, no correspondla con lo solicitado, 

En ese sentido, la pretensión de la particular es obtener respecto de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres que estaban programados para presentar el 
examen de promoción dos mil dieciocho su puesto, antigüedad, escolaridad, cursos y 
boletín. 

'" 
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El recurso de rev isión debe ser sobreseído ante la modificación a la respuesta inicial 
realizada por e l ente recurrido 

Razones de la decisión. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en et tratamiento 
del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 
respuesta del sujeto obligado. el agravio del recurrente y los alegatos formulados por 
el ente recurr ido. 

Inicialmente, la particular sol icitó al Colegio de Bachilleres a través de la Comisión 
Mixta de Admisión Escalafón y Transparencia, respecto del proceso de promoción dos 
mil dieciocho lo siguiente: 

1, Numero de solicitudes de promoCión recib idas por bolet in y puesto a concursar; 

2, Número de solicitudes rechazadas y, 

3. Respecto de los aspirantes que aún se encontraba concursando, se le especificara 
la escolaridad , su antigüedad, asi como si presentaron un curso a fin del puesto por 
el que concursaron y, de igual manera requirió el bolet in y puesto de dichos 
aspiran tes, 

En respuesta , el sujeto obligado a través de la Dirección de Administración de 
Servicios Administrativos y Bienes. proporcionó a la part icular en formato PDF , lo 
siguiente: 

a) Tabla titu lada Comisión de Admisión, Promoción y Transferencias, Proceso 
Escalafonario Mayo-Junio 2018, del Colegio de Bachilleres. que cont iene los rubros 
"BOLETI N; PUESTO: INSCRIPCIONES: EXAMEN; y N/PROCEDENCIA" Y 
denominada como anexo uno. 
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b) Tabla titu lada Solici tudes de Inscripción al Concurso Escalafonario, Proceso 2018. 
Programados para E)(amen, que contiene los rubros "Nombre del Trabajador: Al'los: 
Días; Escolaridad; Cursos; Boletín; y Puesto' y denominada anexo dos. 

Inconforme, la particular interpuso recurso de revisión, manifestando que la 
información que le fue proporcionada no correspondía con lo solicitado, toda vez que 
el total de personas programadas para realizar el exámen fue de 229, en tanto que en 
la respuesta únicamente le fueron enlistados 129 trabajadores. 

En razón de que el recurrente no manifestó inconformidad respeCio del número de 
solicitudes de promoción recibidas. asi como del número de solicitudes rechazadas, 
dichos contenidos no serán parte del presente análisis, al ser actos consentidos. 

Al respecto, resulta importante sel'lala r que cuando no se reclaman los aCios de 
autoridad en la via y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está 
conforme con los mismos. 

En ese sentido, en el caso de que el particular no haya manifestado su inconformidad 
en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por 
consent ido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su 
contra. por lo que. en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no 
controvertidos. 

En vía de alegatos el Colegio de Bachilleres le precisó al particular que dentro del 
proceso de promoción dos mil dieciocho se recibieron 225 sol icitudes de las cuales 
229 fueron calificadas como procedentes y 25 fueron rechazadas. 

A l respecto de los 229 candidatos que fueron cal ificados como idóneos para realizar 
el exámen de escalafón. 127 se presentaron para realizar el examen, mientras que 
los restantes [102J no se presentaron . 

Sin embargo, el d ía del exámen dos trabajadores programados para realizar el mismo 
no cumplían con los requisitos sel'lalados en el boletín correspond iente, por tal motivo, 
no se les permitió realizar el mismo; en ese sentido el número de personas 
programadas para realizar la prueba paso de ser de 229 a 226 
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Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente materia 
de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con 
numero de folio 111 1500013018; el escrito recursal de la particular: el oficio numero 
CBIUE/212/2018, del diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, med iante el cual 
el sujeto obligado formuló sus alegatos; el oficio número DSAB/649/2018, del trece 
de septiembre, mediante el cual el sujeto obligado aclaró su respuesta inicia l: correo 
electrónico del doce de septiembre de dos mil dieciocho med iante el cual se le not~ico 
el recurso de revis ión y se le requirió el informe correspondiente a la solicitud de 
información y, e l correo electrónico del diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
mediante el cual la recurrente formuló sus alegatos y anexos. 

Por otra parte , el sujeto obligado, ofreció como pruebas las documentales 
consistentes en los correos electrónicos, de fecha doce y diecisiete de septiembre de 
dos mil dieciocho, enviados por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y los 
cuales se tienen por desahogados por su propia y especial naturaleza, valorandose 
en términos de lo dispuesto por el criterio sosten ido por el Poder Judicial de la 
Federación cuyo rubro es "PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TERMINOS DEL 
ARTiCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL"2, se establece que al momento de valorar en su conjunto los 
medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponer cuidadosamente los 
fundamentos de la valoración jurídica real izada y de su decisión, delimitada por la 
lógica y la experiencia , asi como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma 
la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar 'las máximas de la 
experiencia' , que constituyen las reg las de vida o verdades de sentido común 

En ese sentido, se advierte que dicha prueba da cuenta de una documental publica, 
misma que cont iene información relacionada con el presente asunto; la cual se tomará 
en cuenta para resolver el mismo. 

Sentado lo previo, se procede a dilucidar si con la modificación de la respuesta del 
sujeto obligado se satisface la pretensión de la recurrente, cumpliendo con los 

'TIl$i$ 1. 50,C, j(Ji; (9a j, emtida en '" <lédma é¡>oca, PQI el o..mIJ T"bunal CcOegiado en Mal~ C,W (!el Pl-rner ComJ ito 
publicada en '" Gaceta 001 Sem~naoo .lIJdiaaI ele la Fede<aco:'ln en jUniQ de 2012, p"';¡<n~ 744 , nLlmero de regis'a \60064 

" 
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requisi tos para que se actualice la causal de sobreseimiento prevista en el articulo 
162, fracc ión 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En el caso concreto la particular manifestó que el número de personas programadas 
para realizar examen dentro del proceso de promoción dos mil dieciocho del Colegio 
de Bachilleres no correspondía con la información entregada. 

En este entendido, durante la substanciación del presente medio de impugnación el 
Colegio de Bachilleres le precisó a la particular que dentro del proceso de promoción 
dos mil dieciocho se recib ieron 225 solicitudes de las cuales 229 fueron cal ificadas 
como procedentes y 25 fueron rechazadas. 

Al respecto de los 229 candidatos que fueron calificados como idóneos para reali<:ar 
el examen de escalafón, 127 se presentaron para reali<:ar el examen. mientras que 
los restantes (102] no se presentaron. 

Sin embargo, el d ia del examen dos trabajadores programados para reali<:ar el mismo 
no cumplian con los requisitos señalados en el boletín correspondiente. por tal motivo, 
no se les permitió rea li<:ar el mismo; en ese sentido el número de personas 
programadas para reali<:ar la prueba paso de ser de 229 a 226. 

Para ejemplificar lo anterior el sujeto obl igado remitió a la cuenta electrónica del 
particular lo siguiente 



:"'",,,,, """"...j",­
'!" "-'r'~ .~ .. ,,,, ... l. 

,,, 1."""-.. , , 1'"" ",,", '" 
1>.".,\ ~"ru~,' 

Blanca Li lia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Colegio de Bachilleres 

FOLIO : 11 11500013018 

EXPEDIENTE : RRA 5895/18 

En ese lenor. del anál isis de la tabla remit ida por el ente recurrido en vía de alegalos 
se advierte Que está da cuenta de lo solicitado por el particular respecto de los datos 
referentes al puesto antigüedad . escolaridad. cursos y boletin; respecto del proceso 
de promoción dos mil d ieciocho del Colegio de Bachilleres 

De lo anterior, se desprende que el Coleg io de Bachilleres mod ificó su respuesta 
toda vez que acreditó haber remitido a la cuenta elec trónica de la particular el 
puesto, antigüedad, escolaridad, cursos y boletín de las 127 personas que 
presentaron el examen de escalafón dos mil dieciocho, de las 102 que no to 
presentaron , asi como de los 2 trabajadores que no cumpl ieron con los 
requisi tos del boletín correspondiente. 

Por tanto. se actualizan los elementos para el sobreseimiento; el primero se refiere a 
la act ividad del sujeto obligado consistente en la modificación o revocación de su acto 
o resolución orig inal; en segundo término, que la impugnación quede sin efecto o sin 
materia. 

En ta les consideraciones. la existencia y subsistencia de una controversia entre las 
partes. es decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia 
del proceso; por ello, cuando tal circunstancia desaparece , en virtud de una 
modificación o revocación del sujeto obl igado, la controversia queda sin materia . 

En consecuencia, se advierte que el agravio del particular ha quedado solventado en 
tanto que, du rante la sustanciación del presente recurso de rev isión , el sujeto obligado 
mod ificó su respuesta al remiti r a la cuenta e lectrónica del particular el puesto. 
antigüedad, escolaridad, cursos y boletin de 105 229 trabajadores que estaban 
programados para presentar e l exámen de promoción dos mil dieciocho. 
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CUARTA. Decisión: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 157, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se considera 
procedente sobreseer el presente recu rso de revisión, en virtud de que se actualiza 
la hipótesis normativa prevista en la fracción 111 del articulo 162, del citado 
ordenamiento legal. 

Por lo expuesto y fundado, además en los articulas; 21 , fracciones 1 y 11 ; 148; 149; 
151 ; 156: 157, fracción 1: 159: 162, 163 Y 165 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el Pleno: 

R ESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 157, fracción I y 162, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se sobresee el 
recurso de revisión interpuesto en contra del Colegio de Bachilleres, en términos de 
la Consideración Tercera de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a la recurrente, en la dirección 
señalada para tales efectos y, por la Plataforma Nacional de Transparencia, al Colegio 
de Bachilleres, a través de su Unidad de Transparencia. 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la hoy recurrente que en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución , te asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación 

CU ARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

As i, por unanimidad de los preSenles, 10 resolvieron y firman los Comisionados del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dalas 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnln Erales, Maria 
Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y 
Blanca Lilia Ibarra Cadena , siendo ponente la última de los mencionados, ante Hugo 
Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 

" 
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